
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Trabajando con Responsab ilidad y CampromisO

Adm¡ñi5Eai6n llluriicipat de Concepción de Buenos Aires, Jat. 2O1g - 2O2t

Oficio No. 112-2020 SJM

ASUNTO: Respuesta a resolución de competencia.

20 de Octubre del 2020.

LIC. FABIOLA ALEJANDRA CARDENAS MENDOZA.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,

PRESENTE.

Por este conducto y en atención a la solicitud de información sobre LA
SOLICITUD DE INFORMACION que se recibió con número de oficio
TPt45t2020

En base a su solicitud le anexo el formato con la información requerida
de acuerdo al Artículo 8. Fracción lV inciso D, en la que se me solicitan
IOS MANUALES DE OPERACION DEL ÁREA OC SINDICATURA
MUNICIPAL. En este sentido le comunico que por el momento no se
cL¡enta con ellos, sin embargo estamos en proceso de su creación y

aprobación para. la correcta evaluación y desempeño del área de

Sindicatura y Juzgado Municipal.

Sin otro particular me despido de usted agradeciendo su atenc¡ón y
quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE:

Lrc. Kl DIO AR IAS.

SiNDICO Y JUEZ MUNICIPAL.
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